
 

 

 
  

  
  

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 

Edificio Rectorado y Consejo Social 

Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 Elche 

c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 1 de 1 

 

 

Acuerdo de aprobación de la modificación del Plan de Emergencia de la Universidad 

Miguel Hernández de Elche. 

 

Visto el acuerdo de la Comisión Gestora de la Universidad, en sesión de 6 de marzo de 

2001, por el que se aprueba el Plan de Emergencia de la Universidad Miguel Hernández de 

Elche; 

 

Visto el Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 5 de noviembre de 2008, por el que se 

aprueba el “Procedimiento para la elaboración y actualización de planes de emergencia”; 

 

Dado que el Plan de Emergencia de la Universidad Miguel Hernandez de Elche está 

constituido por los siguientes documentos: 

 

• Manual de medidas de emergencia. 

• Manual de autoprotección. 

• Procedimiento para la elaboración y actualización de planes de emergencia. 

 

Y vista la propuesta formulada por el Vicerrector de Recursos Materiales de la 

Universidad, el Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 30 de mayo de 2012, 

ACUERDA:  

 

Aprobar la modificación del Plan de Emergencia de la Universidad Miguel Hernandez, 

en los documentos Manual de medidas de emergencia, Manual de autoprotección y 

Procedimiento para la elaboración y actualización de planes de emergencia que conforman el 

mismo, en los términos reflejados en el documento anexo. 

 


